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El apoderado judicial de la parte demandante aporta póliza de seguro judicial mediante la 

cual garantiza el valor de la caución decretada en auto anterior, con el fin de responder por 

los perjuicios que se causen con la práctica de medidas cautelares, lo anterior se agregará 

a los autos a fin de que conste y obre dentro del expediente.  

A fin de decidir sobre la procedencia de la restitución provisional, se llevará a cabo diligencia 

de inspección judicial, para lo cual se señala como fecha el 24 de marzo de 2021 a las 

10:00 am.  

Para llevar a cabo la anterior diligencia se deberá tener en cuenta las siguientes 

recomendaciones: 

• La parte demandante deberá establecer e informar al Despacho en un plazo máximo 

de cinco (3) días, el lugar donde se llevará a cabo, cabe mencionar, que sea seguro, 

abierto y de fácil visualización del vehículo automotor. 

• La realización de la misma contará con presencia virtual de la titular del Despacho, 

de tal manera que los apoderados deberá asistir de manera presencial, cuidando 

del uso de los protocolos de bioseguridad; el juzgado remitirá a los correos 

electrónicos de las partes el link de ingreso a la plataforma LIFESIZE. 

• La parte demandante deberá informar a la parte demandada de su realización, por 

el medio más expedito y dentro del término máximo de cinco (5) días contado a 

partir de la notificación del presente auto, especificando fecha, hora y lugar, junto 

con copia del presente proveído, lo anterior, a fin de que pongan a disposición el 

vehículo automotor en la fecha y lugar dispuestos.  
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NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

 

 

KR 

 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 024 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   15 FEBRERO 2021 

 

NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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